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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes 

la trabajan con sus manos.- MORELOS. Poder Ejecutivo. 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

22 FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 

ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  Y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), realizó las Reuniones Primera y Segunda del ejercicio fiscal 2013, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal, los días 27 de febrero y 3 de mayo, ambos de 2013. 

Que en la Primera Reunión del ejercicio fiscal 2013, se incluyó en el Orden del Día el punto referente a la 

aprobación de la NORMA para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de 

Ingresos; NORMA para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de 

Egresos; NORMA para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos; NORMA para 

establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual; NORMA para establecer la estructura del 

Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual; NORMA para establecer la estructura de información de 

montos pagados por ayudas y subsidios; NORMA para establecer la estructura de información del formato de 

programas con recursos federales por orden de gobierno; NORMA para establecer la estructura de información de la 

relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuáles se 

depositen los recursos federales transferidos; NORMA para establecer la estructura de la información que las 

entidades federativas deberán presentar relativa a las aportaciones federales en materia de salud y los formatos de 

presentación; NORMA para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN); NORMAS y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la 

Seguridad Pública; NORMA para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o 

garantizadas con fondos federales; NORMAS para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y 

destino de gasto federalizado y reintegros; NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades 

federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de 

presentación; NORMA para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas; PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de 

Armonización Contable para 2013; Modificación a las REGLAS de Operación del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la presentación de los Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para 

la capacitación y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y 

comunicaciones; el ACUERDO 1 del Consejo Nacional de Armonización Contable, de la reunión del 3 de mayo de 

2013; así como los LINEAMIENTOS para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la 

Metodología de Marco Lógico. 

Que los documentos técnico-contables citados en el considerando anterior, fueron aprobados por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), en las Reuniones  Primera y Segunda del ejercicio fiscal 2013, de los 

días 27 de febrero y 3 de mayo, ambos de 2013. 

Que con fechas 3 y 4 de abril, así como 16 de mayo, todos de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público publicó en el Diario Oficial de la Federación los documentos técnico-contables que fueron aprobados por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en las Reuniones  Primera y Segunda del ejercicio fiscal 

2013. 

Que el Consejo Estatal de Armonización Contable realizó reuniones de trabajo los días 4 de mayo de 2012 y 30 

de abril de 2013, en que se tomaron los Acuerdos 2 de 2012, 2 y 3 de 2013, correspondientes a las Reglas de 

Operación del Consejo Estatal de Armonización Contable en el Estado de Morelos, Programa Anual de Trabajo del 

Consejo Estatal de Armonización Contable en el Estado de Morelos y a la Instalación del Consejo Consultivo, 

respectivamente. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, es 

obligación de los Gobiernos de las Entidades Federativas el publicar en los medios oficiales escritos y electrónicos de 

difusión locales las normas que apruebe el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y, con base en 

éstas, las demás disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en la citada Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

Por lo anteriormente expuesto, se expide el presente: 
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ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DOCUMENTOS TÉCNICO-CONTABLES 

APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, EN SUS REUNIONES PRIMERA 

Y SEGUNDA DEL EJERCICIO FISCAL 2013; ASÍ COMO LOS ACUERDOS EMANADOS DEL CONSEJO ESTATAL 

DE ARMONIZACIÓN CONTABLE EN EL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquense los documentos técnico-contables aprobados por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su Primera y Segunda Reunión del ejercicio fiscal 2013, conforme a lo siguiente: 

 NORMA para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos;  

 NORMA para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos;  

 NORMA para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos;  

 NORMA para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual;  

 NORMA para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual;  

 NORMA para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios;  

 NORMA para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales por 

orden de gobierno;  

 NORMA para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas 

específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuáles se depositen los recursos federales transferidos;  

 NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar 

relativa a las aportaciones federales en materia de salud y los formatos de presentación;  

 NORMA para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN);  

 NORMAS y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad 

Pública;  

 NORMA para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o garantizadas 

con fondos federales;  

 NORMAS para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto 

federalizado y reintegros;  

 NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar 

respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación;  

 NORMA para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos 

federales ministrados a las entidades federativas;  

 PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2013;  

 Modificación a las REGLAS de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y 

profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones;   

 ACUERDO 1 del Consejo Nacional de Armonización Contable, de la reunión del 3 de mayo de 2013, y 

 LINEAMIENTOS para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de 

Marco Lógico. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquense los documentos técnico-contables aprobados por el Consejo Estatal de 

Armonización Contable en las reuniones de trabajo de fechas 4 de mayo de 2012 y 30 de abril de 2013, conforme a lo 

siguiente: 

 Acuerdo 2, de fecha 4 de mayo de 2012, correspondiente a las Reglas de Operación del Consejo Estatal de 

Armonización Contable en el Estado de Morelos,   

 Acuerdo 2, de fecha 30 de abril de 2013, correspondiente Programa Anual de Trabajo del Consejo Estatal de 

Armonización Contable en el Estado de Morelos, y 

 Acuerdo 3, de fecha 30 de abril de 2013, correspondiente a la Instalación del Consejo Consultivo. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil trece. 

LIC. ADRIANA FLORES GARZA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

RÚBRICA.  
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NORMA para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de 

recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

Objeto 

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional que se incluirá en las Leyes de Ingresos 

para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y 

formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, entidades federativas y 

los municipios y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. La iniciativa de la Ley de Ingresos se presentará atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, y el Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de diciembre de 2009. 

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

Presentar con la apertura del Clasificador por Rubros de Ingresos, como mínimo al segundo nivel (tipo), 

incluyendo sus importes. 

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 

Entidad Federativa/Municipio 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Total  

Impuestos  

Impuestos sobre los ingresos  

Impuestos sobre el patrimonio  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones  

Impuestos al comercio exterior  

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios  

Otros Impuestos  

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 
 

Cuotas y Aportaciones de seguridad social  

Aportaciones para Fondos de Vivienda  

Cuotas para el Seguro Social  

Cuotas de Ahorro para el Retiro  

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social  

Accesorios  

Contribuciones de mejoras  

Contribución de mejoras por obras públicas  
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Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

 

Derechos  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público  

Derechos a los hidrocarburos  

Derechos por prestación de servicios  

Otros Derechos  

Accesorios  

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 
 

Productos  

Productos de tipo corriente  

Productos de capital  

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 
 

Aprovechamientos  

Aprovechamientos de tipo corriente  

Aprovechamientos de capital   

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 
 

Ingresos por ventas de bienes y servicios  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados  

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales   

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno Central  

Participaciones y Aportaciones  

Participaciones  

Aportaciones   

Convenios  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Transferencias al Resto del Sector Público  

Subsidios y Subvenciones  

Ayudas sociales   

Pensiones y Jubilaciones   

Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos  

Ingresos derivados de Financiamientos  

Endeudamiento interno  

Endeudamiento externo  

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del 

año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 

calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, denominado Norma para armonizar la 

presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, corresponde con el texto aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en 

su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se 

certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

  




